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' PAGO ADELANTADO

Articulo 1.`—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
(03 a la Legislación peninsular, a las veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficia/ del
Vado".

Artículo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de
cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande puilicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
* a los editores de los mencionados periódicas.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
. subasta, los derechos que le correspondan y las suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

- puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
• anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a -razón de 1'26 pesetas linea o parte de
ella.

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todas los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).
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Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ECPETO de 27 de Junio de 1944

Por el que se prorroga el cierre
de los molinos maquilero,' du-
rante la actual campaña.
Persistiendo las mismas causas
le determinaron la promulgación
la Ley de treinta de Junio de mil

)vecientos cuarenta y uno, prorro-
Ida por el Decreto de .primero de
ho de mil novecientos cuarenta
Ires

Núm. 2.661

impuesto de Consumos de Lujo
Espectaculos Taurinos

De conformidad con las instruc-
ciones publicadas en el B. O. de la
provincia de 1. 0 del corriente mes,
se recuerda a los Empresarios que
den espectáculos taurinos o simila-
res en los pueblos de la provincia, la
obligación 'en que se encuentran de
presentar el billetaje para su sellado,
acompañando la correspondiente
factura, en el Negociado de Arbitrios
de esta Excma. Diputación, ai menos
cinco días antes de la fecha en que
vayan a celebrarse, advirlendole que
al no hacerlo así, sin perjuicio de las
sanciones reglamentarias, serán gi-
radas las liquidaciones del Impuesto
por el total aforo de la plaza.

Córdoba 12 de Julio de 1944. - El
Presidente, Enrique Salinas.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

DISPONGO

Artículo Único. -Se prorroga la
causura t emporal de los molinos
rnaquileros hasta primero de Julio
d e mil novecientos cuarenta y cinco,
quedando subsistente lo establecido
en l a Ley de treinta de junio de mil
novecientos cuarenta y uno.

Así lo dis pongo por el presente
Decreto, dado en Madrid a veintisie-, I2de Junio -de mil novecientos cua-renta Y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

SECCION DE CÓRDOBA

Esta Comisión Administradot a, ha
acordado anunciar segunda su-
basta para contratar las obras de re-
paración, de explanación y • firme de
los kilómetros 1 al 4'518'y 1 al 1'395
de los 'caminos vecinales »DE VI-
LLANUEVA DEL REY A SU ESTA-
CION• y .DEL CAMINO VECINAL
DE VILLANUEVA DEL REY AL
TROZO TERCERO DE LA CA-
RRETERA DE FUENTE 013EjUNA
AL CASTILLO DE LAS GUA1-2DAS
A LA DE CORDOBA A ALMADEN
POR BELMEZ• por la cantidad de
11.284'95 pesetas, con arreglo a las
condiciones y modelo de proposi--
ción insertos- en el 50LETIN OFI-
CIAL de esta provincia núm. ciento
veinticuatro, correspondiente al día
veinticinco del pasado mes de Mayo.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en la Secretaría
de esta Diputación, durante las horas
de las diez a las trece y días hábiles,
hasta la víspera del en que deba ce-
lebrarse la subasta, que será a las
doce horas del primero hábil que re-
sulte después de transcurridos veinte
también hábiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca este
anuncio.

Córdoba quince de Julio de mil
novecientos cuarenta y cuatro. - El
Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 2.659

ANUNCI

Se saca a concurso la ejecución
de las obras comprendidas en los
destajos que figuran en la relación
siguiente:

Carretera 28-29 de la Zona Rega-
ble del Canal del Guadalmellato.

Trozo 1.° kilómetro O al 9,893.
Destajo número 1. - Acopio y em-

pleo de piedra machacada para re-
paración del afirmado, kilómetro
O al 5, Presupuesto 43.732'50 ptas.

Destajo número 2. - Id. id. id. ki-
lómetro 5 al 9.892,82, Presupuesto
47.042,60 pesetas.

Defensa en la Carretera 28-29 de
la Zona Regable del Canal del Gua-
dalmellato.

Destajo núm. 1. - Excavación de
I 375 r0. en apertura de nuevo cau-
ce en el arroyo Guadarromán y
construcción de seis espigones de
gaviones metálicos. Presupuesto
16,442'01.

Canal del Guadalmellato.
Destajo núm. 1. - Reparación de

los kilómetros 1 al 4. Presupuesto
4997720 pesetas.

Destajo núm, 2.- Reparación de
los kilómetros 13'5 al 16. Presupues-
to 49.71480 pesetas.

La fianza provisional para este
concurso es el 2 por 100 de cada
Presupuesto.

El Presupuesto y pliego de con-
diciones se encuentran de manifiesto
en las oficinas de esta Confedera-
ción, en Córdoba, (calle Valladares
sin número) y en las de Sevilla (Pla-
za de España), donde podrán ser
examinados por los interesados en
los días y horas hábiles -de oficina
hasta la víspera del día fijado para
la apertura de pliegos que será el
día 31 del 'corriente de 194 4, a las
12 y .45 horas. Hasta el día 29 a las
12 horas, se admitirán en las oficinas
de Sevilla, plaza de España, Sector
11, las proposiciones.

El importe de los gastos origina-
dos por este concurso será de cuen-
ta * de los adjudicatarios.

Las proposiciones se reintegrarán
con póliza de 4'50 pesetas.

Sevilla 17 -de Julio de 1944. - El
Ingeniero Director, Pedro F. Gra-
gera.
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Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. 10.130

Núm. 2.C2)

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Luis

Benítez Guerra, vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha
27 de Abril de 1944 solicitando se le

concedan 32 pertenencias de la mina
denominada •Lilia•, de mineral Bis-
muto sita en el término de Pozoblan-
co y paraje denominado Cerro del
Castillejo en terreno de don.Antonio
Aparicio Romero cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del Señor
Gobernador de 15 de Mayo de 1944,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designacion:

Se reitdrä por punto de partida un
mojón de mamposteríja de 1 . 50 me-
tros de altura que está situado a
unos 10 metros al Sur de una calicata
antigua y sobre un crestón de pizarra
de la misma caja de mina del filón.
Desde dicho punto de partida y en
dirección 0 300 N se medirán 10
metros, colocándose la I a estaca.

De 1. 8 a 2. estaca N. 30 0 E. 500
metros.

De 2. 8 a 3. 8 estaca E. 300 S. 400
metros.

De 3. 8 a 4.' estaca S. 30° 0. 800
metros.

De 4 •e a 5.* estaca 0. 30 0 N. 400
metros.

De 5. 3 a 1. 0 estaca N. 30° E. 300
metros; quedando así cerrado el pe-
rímetro de las 32 pertenencias soli-
citadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de
este edicto, para que en el término
de treinta días, puedan producir sus
reclamaciones, conforme al artículo
24 de la Ley, los que se crean con
derecho para ello.

Córdoba 22 de Mayo de 1944. -
EI Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Agencia Ejecutiva Provincial de

Pósitos de Córdoba

Núm. 2.644

Don José de Torres Laguna, Agente
Ejecutivo de los Pósitos de la pro-
vincia.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los deudores al Pósito
de Valenzuela, que a continuación
se detallan, se les requiere por el
presente y en caso de fallecimiento
a sus causahabientes herederos, pa-
ra que en el plazo de cuarenta y ocho
horas de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL de la p rovincia, ha-
gan efectivos sus descubiertos en las
Arcas del Pósito Local, con los re-
cargos correspondientes, bien enten-
dido que, en caso contrario, les pa-
rará el perjuicio consiguiente.
Número del expediente. - Deudores.

Fecha de la obligación: Mes y
año. - Principal pesetas. - Intere-
ses pesetas. - Recargo pesetas. -
Total pesetas.

34, Juan M. Castillo Castro y Ma-
ría Antonia Vallejo, Octubre 1934,
1.000, 459'05, 291'81, 1.75086.

36, María Josefa Prados Vallejo y
Antonio Méndez Sánchez, Octubre
1934, 75, 29'25, 20'85, 125'10.

39, Benito Garrido Oliván y María
Antonia López García, Agosto 1936,
400, 12725, 105'45, 63270.
Sumas totales 1.475, 615'55, 418'11,
2.508'66.

Lo que se hace público a sus efec-
tos.

Valenzuela 17 de Julio de 1944. -
El Agente, José de Torres.

Central Nacional Sindicalista

de Bujalance

Hermandad Sindical de Labradores

Núm 2.631

El Jefe de la Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos de Buja-
lance, hace saber:

Que por decreto de esta jefatura
de fecha 22 de Abril del corriente
ario, dictado al amparo del párrafo
2.° del artículo 33 del vigente Esta-
tuto de Recaudación de 18 de Di-
ciembre de 1928, y de conformidad
con el apartado k) del artículo 23, y
artículo 74 de las Ordenanzas de
esta Hermandad, ha sido nombrado
agente ejecuiivo para los recursos
de la misma, don Luis Navarro Ló-
pez-Obrero. que ejerce al mismo
tiempo el de Recaudador en volunta-
ria,cuyo nombramiento fu é ratificado
por el Cabildo Sindical de esta Her-
mandad, en la sesión ordinaria que
celebró el día ocho de Mayo próxi,
mo pasado.

Lo que se hace público por medio
del presente Bando que se publicará
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, para conocimiento de las
autoridades municipales y judiciales
y el de los contribuyentes respec-
tivos.

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicatista.

Bujalance 13 de Julio de 1944. - El
Jefe de la Hermandad, Luis Cabello.
- V.° B.': El Delegado Sindical Co-
marcal, J. Ibáñez.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 2.640

El Alcalde de esta ciudad, hace
sabe:
Que confeccionada la matrícula

unificada del Arbitrio sobre Inquili-
natos y derecho o tasa sobre recogi-
da de basuras en domicilios particu-
lares, respectiva al actual ejercicio,
queda expuesta al público por plazo
de ocho días a contar de la publi-
cación del presente en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia para que
en dicho término puedan formulárse
reclamaciones contra la misma.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

13aena 17 de Julio de 1944. Firma
ilegible.

SANTA EUFEMIA,

Núm. 2.635

A tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 489 del vigente Estatuto mu-
nicipal, el Ayuntamiento de mi Pre-
sidencia en sesión de su pleno
celebrada el día quince del ac-
tual ha procedido a la designación
de los vocales natos de las Comisio-
nes de evaluación del Repartimien-
to general de Utilidades resultando
corresponder a los señores si-
guientes.

PARTE REAL
Don Manuel Moyano Ruiz.
Don Francisco Antonio Ruiz Cá-

mara.
Don Enrique Fernández'Deza.
Don Demetrio Bautista Moreno.

PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don José García Jurado, Cura
Párroco.

Doña Josefa Rubias Ruiz.
Don José Romero Ruiz.
Don Florenclo Redondo Navas.
Asimismo , quedan expuesas al pú-

blico las relaciones de mayores
contribuyentes que han servido de
base para las anteriores desig-
naciones.

Lo que se publica para conoci-
miento general, advirtiéndose que
durante el plazo de siete días hábiles
se admitirán por el Ayuntamiento
las reclamaciones que contra aque-
llas se presenten por los interesados
legítintos.

En Santa Eufemia a 17 de Julio
de 1944. -El. Alcalde, Félix Murillo.

P. A. del A. P. El Secretario, Fir-
ma ilegible.

VILLARALTO

Núm. 2.634

Don Carlos Vallei0 Terroba, Presi-
dente de la Junta general del re-
partimiento de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por

esta Junta el repartimiento general
de esta localidad, formado con arre-
glo a los preceptos del vigente Es-
tatuto municipal, para el ejercicio
de 1944 estará el mismo de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el término
de quince días hábiles de diez a una
de la mañana y de tres a siete de
la tarde, a los efectos dispuestos en
el artículo 510 del indicado Esta-
tuto.

Durante el plazo de exposición
y los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que
se produzcan por las personas o
entidades comprendidas en el re-
partimiento.

Toda reclamación habrá de fun-
darse en hechos concretos, precisos
y determinados y contener las prue-
bas necesarias para la justificación
de lo reclamado y presentarse en
la Secretaría antes espresada.

Villaralto a 11 de Julio de 1944. -
El Presidente de la Junta general del
repartimiento, C. Vallejo. - V.° I3.°:
El Alcalde, E. Fernández.

EL CARPIO
Núm.  '2.664

El Alcalde de El Carpio, hace saber:
.Qqe habiéndose acordado por el

Ayuntamiento de mi Presidencia, una
habilitación de crédito por medio de
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